
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

En la publicación de la aprobación por el Pleno corres- 
pondiente al Provecto de Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, publicado en la Serie A ,  número 118-í11. de 8 de 

11 LEGISLATURA 

abril de 1985, se han producido los siguientes errores que 
se subsanan a continuación: 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 

3 de mayo de 1985 Núm. 118-111-1 

APROBACION POR EL PLENO 

Poder Judicial. 

Corrección de errores. 

Pagina Articulo Linea Dice 

184 10.2 I cucsticntras aquella 
- 

184 1 1 . 1  
187 31 
187 33.3 
187 33.3 
188 38 
190 57.2 

192 68.1 
192 69 
192 69 
193 76.b) 
193 76.c) 

194 86.2 
195 90.3 
195 94.2 
195 95 
196 99.2 
196 101.1 

3 sustirán 
2 no supongan 
5 có-nvuges 

10 relación 
6 Tribunal 

10 Presidentes y Consejeros del Tribunal de 
Cuentas 

1 Conocecerá 
2 los Presidente 
2 las dos Salas 
4 Autónoma. QL 
4 

1 concentrar 
2 juicio de falta 
I podrá 
6 Tribunal de Justicia 
3 párrafo segundo 
1 Juecen 

Debe decir 
-~ ~. 

cucstiOn prciudicial penal, de la que no 
pueda prcscindirse para la debida deci- 
sión o que condicione directamente el  
contenido de esta, dctcrminara la sus- 
pensión del procedimiento mientras 
aquella ... 
surtirán 
no suponga 
cónyuges 
relaciones 
Tribunal Supremo 

Presidente y Consejeros del Tribunal de 
Cuentas 
Conocerá 
los Presidentes 
las Salas 
Autónoma. 
(El apartado c) debe ir en  punto v apar- 
te) 
concretar 
juicio de faltas 
podrán 
Tribunal Superior de Justicia 
apartados dos 
Jueces 
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Debe dccir Página Articulo Linea Dice 

198 113 
198 113.9 
199 117.4 
199 122.1 
205 158.4 
210 182.3 
210 188 
211 195.1 
212 200 
213 213.1 
213 215.1 
213 216.3 
213 217.1 
225 316.3 
229 343 
229 346.1 
232 375.2 
234 384.1.d) 
235 398.1 
238 421.2 
245 469.1 
246 473.1 
250 508.2 
250 512.1 
250 512.1 
251 Disp. Ad. 4..’ 
252 Disp. Ad. 8.” 
252 Disp. Ad. 8.” 
252 Disp. Ad. 8.d 
252 Disp. Ad. 8.* 
252 Disp. Ad. 8.” 
252 Disp. Ad. 10:’ 
253 Disp. Tran. 3.4, 4.’ 
253 Disp. Tran. 5:’, 2 
254 Disp. Tran. 7..’. 2 
254 Disp. Tran. 8.” 
257 Disp. Tran. 25.2 
257 Disp. Tran. 25.3 
258 Disp. Tran. 26 
258 Disp. Tran. 27.1 
258 Disp. Tran. 27.1 
258 Disp. Tran. 31.1 

2 
2 
3 
6 
2 
3 
2 
2 
1 
4 
1 
1 
I 
4 
3 
7 
4 
2 
2 
6 
5 
1 
5 
3 
4 
2 
5 
8 
9 
9 

10 
4 
2 
4 
3 
2 
3 
2 
I 
2 
4 
I 

competencias 
en en artículo 122 
previo informe favorable del Consejo 
que por estos 
sustituto hasta 
que estimen conveniente 
excepto las 
orden en la Sala 
que se traten 
Presidente de la Sala 
Primera Instancia e Instrucción, 
Primera Instancia e Instrucción 
Primera Instancia e Instrucción, 
hubies c 
que obtengan 
oficial de aquella 
propias de cargo 
de cargo judicial 
có-nyuge 
se incoará 
les fuere aplicable 
Fiscalías Oficiales, 
Institutos Territoriales 
economistas psicólogos. 
in terpre tes 
Const i tucionn 
l a )  
Presidencia de Sala 
2a) 
Fiscales equipados 
3a) 
contenga 
Distr ito 
cont inuacionn 
titularc 
impugnacionn 
7.000 habitan tes 
7.000 habitantes 
Vigésimo sexta bis 
Jueces unipersonales de menores 
Juzgados de menores 
Juzgados de peligrosidad 

competencia 
en el artículo 116 
previo informe del Consejo 
que por éstas 
sustituto, hasta 
que estime convenientes 
excepto para las 
orden en Sala 
que tratan 
Presidente de Sala 
Primera Instancia, de Instrucción, 
Primera Instancia y de Instrucción 
Primera Instancia, de Instrucción, 
hubiese 
que obtenga 
oficial propio de aqublla 
propias del cargo 
del cargo judicial 
cónyuge 
se incoara 
les fueren aplicables 
Fiscalías los Oficiales, 
Institutos Regionales 
economistas, psicólogos, 
intkrpretes 
Cons t i t ución 
1 .“ 
Prcsidcntc de Sala 
2 
Fiscales equiparados 
3 .* 
contengan 
Distrito 
con t i nuacióri 
t i  tulares 
impugnación 
siete mil habitantes 
siete mil habitantes 
Vigksimo sexta 
Jueces unipersonales de Menores 
Juzgados de Menores 
Juzgados de Peligrosidad 
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